
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                                                                     

                                                        AUTO INTERLOCUTORIO N° 129  
  

Santiago de Cali, Primero (01) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD DEL DECRETO No 
258 DEL 16 DE JUNIO DE 2020 

ENTIDAD REMITENTE: ALCALDÍA MUNICIPAL DE CARTAGO (V) 

RADICACIÓN: 76-001-23-33-000-2020-00788-00 

PROVIDENCIA: AUTO ESTÉSE A LO RESUELTO Y AVOCA PARCIALMENTE 

 
I. ANTECEDENTES 

La Alcaldía Municipal de Cartago, Valle del Cauca, mediante correo electrónico 
envió a esta Corporación para el trámite de control inmediato de legalidad 
consagrado en el artículo 136 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (en adelante CPACA), el Decreto No 258 del 16 de junio 
de 2020 “Por el cual se modifica y adiciona el decreto municipal 247 del 30 de mayo 
de 2020 “Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del coronavirus Covid-19 y el mantenimiento del orden 
público” conforme al decreto presidencial 682 del 21 de mayo de 2020 y 847 del 14 
de junio de 2020”. 
 
Correspondió por reparto al magistrado Eduardo Antonio Lubo Barros el control 
inmediato de legalidad del Decreto 247 de 20201 objeto de modificación, el 3 de 
junio de 2020 resolvió no asumir el control inmediato de legalidad porque en su 
criterio no desarrolla decretos legislativos dictados en el estado de excepción, 
decisión que en aplicación del principio de seguridad jurídica vincula este despacho 
y por ello se ordenará estarse a lo resuelto respecto a las materias de que trataba 
el decreto 247 de 2020. 
 
No obstante, el decreto el Decreto 258 del 16 de junio de 2020, también  implementó 
medidas adoptadas para la reactivación de la economía contenida en el Decreto 
Legislativo 682 del 21 de mayo de 2020 “Por el cual se establece la exención especial 
del impuesto sobre las ventas para el año2020 y se dictan otras disposiciones con el 
propósito de promover la reactivación de la economía colombiana, en el marco del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica decretado por el Decreto 637 
de 2020”, de allí que debe asumirse el control parcial del Decreto 258 del 16 de 
junio de 2020 sobre tal aspecto pues i) es de carácter general, ii)  expedido en 
ejercicio de función pública y iii) se expidió en desarrollo de un decreto legislativo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la Ley,   

RESUELVE 
  
PRIMERO: ESTARSE a lo resuelto en el auto de fecha 3 de junio de 2020 proferido 

por el magistrado Eduardo Antonio Lubo Barros que no asumió el conocimiento 
del control inmediato de legalidad del Decreto 247 del 30 de mayo de 2020 expedido 
por el alcalde del Municipio de Cartago (V), por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: ASUMIR el control inmediato de legalidad del Decreto 258 del 16 de junio 
de 2020, expedido por el alcalde del municipio de Cartago (V), únicamente en 
relación con el desarrollo del decreto legislativo 682 de 2020, por las razones 
expuestas.  
  
TERCERO: FIJAR por la página web del Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca (www.jurisdiccioncontenciosadelvalle.gov.co) y en la sección novedades del 
sitio web de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co) un aviso por el término de 
diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano podrá intervenir defendiendo 
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o impugnando la legalidad del acto objeto de control (Numeral 2 del artículo 186 
del CPACA), adjuntando en el respectivo aviso copia del Decreto objeto de control.  

  
CUARTO: Los escritos de la ciudadanía se recibirán a través de los correos 
electrónicos:  

  

 Correo de la Secretaria Tribunal Administrativo del Valle Del Cauca: 
s02tadvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 Correo del Despacho: zcastilo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
QUINTO: PRESCINDIR de la invitación a entidades públicas, organizaciones 
privadas y/o a expertos en las materias relacionadas con el tema del proceso, de 
que trata el numeral 3 del artículo 186 del CPACA.  

  
QUINTO: Notificar personalmente a través del correo electrónico a Procuradora 
Judicial N° 20 Dra. SANDRA ELIZABETH PATIÑO MONTÚFAR delegada para 
asuntos administrativos ante el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del 
Cauca, adjuntando copia del Decreto objeto de control.  
  
SEXTO: Decretar la práctica de las siguientes PRUEBAS por el término de cinco 
(5) días, para lo cual la secretaría del Tribunal librará por medio electrónico las 
comunicaciones respectivas, acompañando copia integral de este proveído, 
solicitando a la Alcaldía del Municipio de Cartago, Valle del Cauca, copia de los 
actos administrativos que antecedieron al acto objeto de control. 
  
SÉPTIMO: Publicar en la página web del Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca (www.jurisdiccioncontenciosadelvalle.gov.co) y en la sección novedades del 
sitio web de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co) la presente providencia y 
el decreto objeto de control. 
  
OCTAVO: Expirado el término del aviso y el término probatorio, pasará el asunto 
al Ministerio Público -Procuradora Judicial N° 20 Dra. SANDRA ELIZABETH 
PATIÑO MONTÚFAR delegada para asuntos administrativos ante el Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle del Cauca para que dentro de los diez (10) 
días siguientes rinda el concepto de rigor (Numeral 5 del artículo 186 del CPACA).  
  

NOVENO: COMUNICAR inmediatamente a través del correo electrónico la 
iniciación del presente asunto al Alcalde del Municipio de Cartago, Valle del 
Cauca y a la Gobernadora del Departamento del Valle del Cauca para que, 

si a bien lo tienen, se pronuncien al respecto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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